
Constanc ia  s ecretar ia l :  Me permito in formarle S eñor  Juez,  que e l  apoderado judic ia l  de  la  
parte demandante a l legó constanc ia  del  envío de la  d i l igencia  de not i f i cación persona l ,  
remit ida a l  demandado por correo cert i f i cado.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se est imen 
pert inentes .   
 
Medel l ín ,  06 de abr i l  de  2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  miércoles  se is (6)  de abr i l  de dos mil  veintidós (2022)  
 

 

Teniendo en cuenta la  constancia  secretaria l  que antecede, se  ordena incorporar a l  

proceso la  constancia de la  di l igencia  de notif icación personal  remitida al  

demandado por correo certif icado , la cual  no será conval idada ni tenida como 

efectiva,  por cuanto se requiere conocer por parte de este Despacho el  resultado de 

la misma,  previo a  autorizar  la notif icación por aviso,  conforme al  art ículo 292 del  

Código General  del Proceso.  

 

Por lo anterior,  se requiere al  apoderado judic ial  de  la parte demandante  para que 

al legue el  resultado de la di l igencia refer ida, expedido por la Empresa de Correos 

Certif icado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                 
 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00562-00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE  MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  MARÍA ISABEL  RUIZ PALACIO  

DEMANDADOS:  SERGIO NÉSTOR PALACIO CORREA  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  AUTO NO CONVALIDA NOTIFICACIÓN,  REQUIERE PREVIO A AUTORIZAR 
NOTIFICACIÓN POR AVISO  


